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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, dieciséis de abril del dos mil veinticuatro 

 

Solicita la señora María Leonor Cardona Granada la devolución de la suma 

de $20.000.000 que consignó el 06 de agosto de 2019, ello en virtud a 

que los mismo no fueron tenidos en cuenta en la sentencia aprobatoria 

del trabajo de partición y adjudicación. 

 

A efectos de resolver dicha petición se procede a indicar lo siguiente: 

 

Revisado el presente proceso se tiene que mediante sentencia del 31 de 

octubre de 2018, se aprobó el trabajo de partición de los bienes 

pertenecientes a la sucesión del causante Omar Valbuena Hernández, que 

fuera presentado por auxiliar de la justicia designado por el Despacho, 

siendo los inmuebles allí adjudicados los siguientes: 

 

 

 
 

Sentencia que fuera confirmada por la Sala Civil familia Laboral del 

Tribunal Superior de Armenia Q, mediante providencia de fecha 19 de 

marzo de 2019. 

 

Posterior a la misma, el 22 de marzo de 2019, la señora María Leonor 

Cardona Granada, en virtud al pago de hipoteca abierta constituida sobre 

el inmueble con matrícula inmobiliaria N° 280-72488 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, Quindío, solicitó lo 

siguiente: 
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En virtud a lo allí solicitado, el Despacho con providencia del 30 de mayo 

del 2019 procedió a requerir a la señora Cardona Granada para que 

certificara el pago total de la deuda contraída con el causante, 

advirtiéndose, sin embargo, que revisado el trabajo de partición 

presentado no se observó que el inmueble identificado con la citada 280-

72488 se hubiera relacionado.  

 

Certificándose por la misma el pago de los $20.000.000 

 

 
 

En virtud a lo antes expuesto el Despacho con proveído del 3 de 

septiembre de 2019, dispuso poner en conocimiento de la parte 

interesada el pago realizado, sin que los mismos se pronunciaran al 

respecto; por lo que por auto del 24 del mismo mes y año, accedió al 

levantamiento del gravamen hipotecario, expidiéndose para ello el oficio 

N° 2290 del 04 de octubre de 2019, dirigido a la Notaria Primera del 

Circulo de Armenia Q, oficio reclamado por la señora Cardona Granada el 

18 del mismo mes y año.   
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Expuesto lo anterior, se tiene que si bien la aquí peticionaria, María Leonor 

Cardona Granada, demostró el pago de la suma por ella adeudada en la 

hipoteca, también lo es que el Despacho autorizó el levantamiento del 

gravamen hipotecario, luego no es procedente que la misma reclame un 

dinero que le corresponde a los herederos del causante.  

 

Por lo antes expuesto se niega la petición de entrega de la suma 

reclamada, por la señora Cardona Granada; no obstante, en caso de no 

haber sido levantado dicho gravamen, deberá la misma aportar la prueba 

de ello, caso en el cual se analizará la devolución del dinero por ella 

consignado. 

 

  Notifíquese  

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Jueza 
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